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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.
Real 'detreta estableciendo las fu n -  

dones , que se insertan , para fa c i
lita r la preparación y resolución de 
los asuntos encomendados al Con- 
se jo  de la Econom ía Nacional. —  
Páginas 942 a 944.

Ü jro  nombrando a 7). Lu is Esparza y 
:del Campo Presidente de la Sección  
de Defensa de la Producción Na-\ 

fcionál del Consejo de la Econom ía  
Nacional.— Página  944.

O tro ídem Gobernador c iv il de la pro
v in cia  de Baleares a D. José Pérez  

¿ y  García de Arguelles, Delegado
* gubernativo de Calatayud. —  P á q i- 

M  944.
O tro disponiendo cese en el cargo de 

'Consejero del Consejo S u p re m o d e  
G uerra  y Marina el V icealm irante  

■) sJe la Armada, en situación de reser-
* W , D . Ramón Estrada C aM jra . —  

Página 944.
p ira  autorizando la ejecución, por 
" ?géstinó directa, de las obrar del 

Proyecto  de Capilla y alojam iento  
y ]de las Hijas de la Caridad, en el
» Hospital M ilita r  “Reina V ictoria

E ugen ia ” , en Tetuán.— Página  944*
!Otro concediendo dos transferencias 

de créditos, importantes en jun to  la 
cantidad de 11.200 pesetas.— Pá g i
na 944.

O tro  cediendo en pleno dom inio para 
la construcción de un Hospital, a la* 
D ipu tación  prov incia l de Tarrago
na, los terrenos propiedad del Es
tado en que estuvo enclavado el an
tiguo  Baluarte de San Jerónim o,
'conocido vulgarm ente por “ Casa 
1Blanca” , sitos en aquella capital 
Página 944.

Q íro  declarando jubilado a D. León  
^ P o rra l y Maestre, Catedrático nu

m erario  de la Facultad de M edici
na de la Universidad de Valladolid. 
Pá.aina 944,

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden C iv il de A lfonso X I I  a doña 
Sofía  Casanova.— Página  945.

O tro declarando jubilado a D. Anto
n io Collantes de Terán y Martínez, 
Catedrático num erario de la Facu l
tad de F iloso fía  y Letras de la U n i
versidad de Sevilla.-—Página 945.

Real orden resolviendo el expediente 
gubernativo instru ido en las o f i 
cinas de la Delegación de Hacienda 
de Toledo, a f in  de comprobar el 
p rim er extremo • de una denuncia 
form ulada contra varios funciona
rios de la mencionada Delegación . 
Páginas 945 a 947.

Otra relativa a la Escuda de Policía . 
Páginas 947 y  948.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden desestimando la instancia 

de rehabilitación del Ducado de B a
ños, con Grandeza de España, fo r 
mulada por D. Federico Ramos de 
Molíns.— Página  948.

Guerra.
Real orden circu la r disponiendo que el 

Capitán P ro fesor de ta Escuela *Ccu
tra l de Gimnasia D. José Canillas" 
Hernández, marche a Francia para 
seguir el curso de instrucción F í 
sica que ha de desarrollarse en Ick 
Escuela de Jo inville  le Pont (Fran
cia ).— Páginas OAS y 949.

Hacienda.
Real orden disponiendo se inserte en 

este periódico ofic ia l instancia de 
D. Benito Marinas, vecino de Cádiz» 
en la que solicita se le autorice fa 
bricar hielo en el Depósito (raneo 
de aquel puerto.— Página 949.

Otra autorizando a la Dirección, \gc- 
neral de la Moneda y T im bre pava 
que adquiera, por gestión directa, 
50 toneladas de carbón de cok y las 
que estime viecesarias hasta un

m áxim um  de 50 por 100 más.— Pá
gina 949.

Otra ídem id. íd. para adquirir, por  
gestinó directa, 20 toneladas de 
carbón de encina y un 50 por 100 
más, en concepto de consignación  
extraordinaria.— Pág inas 9 49 y 950.

Otra fjando las cotizaciones medias 
que han de servir de. base para l a . 
aplicación de los coeficientes por  
depreciación de moneda en el mes 
de Marzo.— Página  950.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer las liquidaciones de de- 
rchos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes ; 
en el mes de Marzo próxim o.— Pagi
na 950.

Gobernación.
Real orden concediendo licencia, por 

enfermo, al funcionario del Cuerpo 
de Coime os D. Joaquín G arcía -Lu is  
Vülarino.— Pág ina 950.

Otra destinando al Gobierno c iv il da 
Huelva al Porte ro  quinto Jesús Pla
za de la Torre , y al Gobierno c iv il 
de Lérida al Porte ro  de igual clase 
José Piamos Martínez.— Página  950*

Otra disponiendo se rectifiqu e  la cla
sificación con que en el escalafón 
aparece D. José Sanmartín H erre
ro, Jefe de Adm inistración c iv il de 
prim era  clase, excedente forzoso, y 
que pase a ocupar en su escala e\ 
ú ltim o lugar de los que tyi la mis-, 
ma figuran.— Páginas 950 y 951.

Fomento.
Real orden nombrando en turno de¡ 

cesantes a D. Ramón Pineda More-, 
no A u x ilia r prim ero de este M in is
terio, con destino a la Sección agro
nómica de Sevilla.— Página  951.

Otra disponiendo se im prim a en fo r 
ma de fo lleto y se reparta enlret 
todas las Jefaturas de Obras pú b li
cas y demás entidades relacionadas 
con el sei'vicio de carreteras, el dic
tamen em itido por el Consejo de 
Obras públicas re la tivo a la in s 
pección general de los pavimentos 
de las carreteras del Estado 
aínas 951 n 952,
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Administración central.

DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES
E s ta d o . Subsecretaría. —  Asuntos 

contenciosos.— Anunciando el falle
cimiento en. el extranjero- de los- 
súb ditos* es palíales que se' mencio
nan.— Página 952. g-

.Ha c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Conce
diendo un mes de Ucencia, por en
fermos, a D, Modesto Sánchez O r- 
tiz y a doña Felisa Sáez de Ibarra y 
Sáez de Uzabain.— Página 952.

Dirección general dé la Deuda y Cla
ses pasivas.— Declarando desierta, la 
subasta celebrada para la adquisi
ción y amortización de Deuda per-, 
petua al 4 por 1<00 interior,— Pági
na 952. / -

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Circular dirigida a los 
Ingenieros Jefes de las- cuatro D i
visiones de ferrocarriles, con obje
to de que puedan efectuarse con la 
posible intensidad - los transportes 
de abonos desdé las estaciones que 
sirven Centros de*producción a las 
regiones donde deban ser emplea

dos como fertilizantes. —  Página 
952.

Sección ¡de Aguas.— Trabajos hidráu-d 
líeos.— Anulando el anuncio relaii-i 
vo a la información pública acercd 
del proyecto de pantano de Las Fonh 
cas.— Página 952.

cIMxiG&rd& Ltiyes, Proyectos de êVs
Reales Mecre tos, Reales órdenes, 
glamentos, Circulares e Instrucción 
ne^-que se. han publicado en el pre-z 
senie mes. ' i

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A dA
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  A n 'ÜN=í 
GIOS DE PRJEVIO PAGO.

PARTE OFICIAL 

S  ;M. el Rey Don Alfonso X III  
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vieto-g 
ría Eugenia, 8. A. R. e l Pri&cijfe' dé  ̂
Asturias e Infantes y demás personas 
de-la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante saludA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: La ; práctica de los servi
cios encomendados al Consejo de la. 
Economía Nacional por e l Real decre
ta de su creación, fecha 8 de M'arzo 
’é t  .1924, aconseja determinadas aclá- 
vl-Jlones y fijación de especiales nor- 
isfás en varios de aquéllos para com
p i la r  su debido funcionamiento y 
pmsparar su Reglamento general con 
Elegió- a Tas bases y  orientaciones que 
n*#jbr corresponden a la realización 
d® sus fines.

Es de necesidad evitar demoras én 
la tramitación de los múltiples asun
tos, sometidos a conocimiento del Con
sejo, más numerosos cada vez., por
gue se traducirían en perjuicio de la 
economía general en la Nación; y co
mo, la naturaleza del Consejo, abierto 
a todos los intereses patrios y propi
cio a escuchar las aspiraciones de 
toda fuente de riqueza, no consiente 
reducir la amplitud de sus componen
tes, ni limitarlos sino por su propia 
voluntad, conviene señalar la validez 
de los acuerdos de las Secciones con 
el número de asistentes que se pre
senten a colaborar en los fines de-1 
Estado, sin que puedan tenerse en 
cuenta, para retrasar las convocato
rias, consideraciones de carácter par
ticular ni ocupaciones personales, que 
lian de supeditarse al interés genera! 
del servicio.

Es también notoria, la necesidad de 
dar Duestos en todas las; Secciones a

los Presidentes, de cada una, para la 
•mejor reíaciórf^entre ellas, así como 
-otorgar a los Secretarios derecho a 
intervenir en lis  deliberaciones para 
.defender sus ponencias en la infor- 

; jmación de cada, servieio. f
Se establece el principio de juris

d icc ión  para, evitar..posibles introm i
siones o competencias, señalando cla
ramente la distinción de funciones y 
de relación interna y externa;, se re
serva al Gobierno la facultad ue nom
brar libremente al Presidente de la 
Sección dé la Defensa de la. Produc
ción Nacional, por la especial natu
raleza de. su: cometido, así corno la 
aprobación de las designaciones de 
nuevos Presidentes en casos de va
cantes, respetando, los ya nombrados 
por las Secciones, mismas; set fija la 
competencia de la Sección de Defen
sa y su Comité, en bien de la celeridad 
de sus informes, y se establece la nor
ma general que lia devseguirse en la 
celebración de asambleas y  conferen
cias reíaeionadaA con lár producción, 
comercio y consumo de los productos 
naturales y fabricados cuya expansión 
contribuya a f desarrollo dé la rique
za, pública.

Considera el Gobierno', con el pro
yecto de Decreto que somete a la con
sideración de V. M., que los impor
tantes y valiosos servicios del Consejo 
de la Economía Nacional quedarán 
mejoradlos y en disposición de reci
bir sú Itbglamento general, congratu
lándose en la. realización de sus aspi
raciones al crear dicho organismo, 

Madrid, 24 de Febrero de 1925.

SEÑOR;
A L .  R. P. de Y. M.,

M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r r a n e ja ,

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presiden
te deil.Directorio-Militar,.y de acuer
do con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Para facilitar la 

preparación y resolución de los 
’ asuntos encomendados al Consejo

de la Economía Nacional se está-* 
Mecen las siguientes funciones-:; 

e a) IDM egación^del Consejo y ¡súj 
Comisión permanente— -Estará; dí-i 
bigid&por el Vicepresidente. Tefe def 
los Servicios, y formada por ló$ 
Presidentes de las Secciones y el] 
Se ere tarro-general, teniendo el ca- 

> rácter de-Junta, de Jefes y  actuaito 
• do como'ides>a en eil pleno.

Entenderá en Tas resoluciones ¡§ 
propuestas que afecten a los asi.n-* 
tos de trámite, disciplina y orden] 
interior dei Consejo, acuerdos de] 
las Secciones que el Jefe, de lo:Sí* 
Servicios considere oportunos lle-v 
var a su conocimiento, relaciones! 
entre di.chas Secciones, y pouenci&é; 
ante ¡la. Comisión permanente- y ej 
Pleno del Consejo.

b) Asesoría técnica del ConséV 
jo  y de la; Junta de. Jefes,— Estará 
formada por! la  Junta de Secreta^ 
rio s de. Sección dirigida por el Se** 
cretario general, con el Vicésé.cre-: 
tario general y ¡los funcionarios del' 
Consejo que. designe el Jefe dé Insi 
Servicios. .

Los elementos de esta Asesoría!, 
asistirán a las reuniones del pleno] 
del Consejo, con intervenclón anj 
las deliberaciones; a las de la  Cow 
misión permanente y Juntas de Jés 
fes cuando corresponda a los. as uito
tos- que se ventilen y  a las de- la-i 
Secciones cuando corresponda, asírnis^ 
im  w la naturaleza dé las cuestiones! 
de su competencia.

c) Comité da l a  Sección de Déte 
fansa de- la Producción nacional.—* 
Estará formado por el Presido ate, 
¡los representantes de los ramos de 
Guerra y Marina, por las industrias; 
militares y navales, por la Tunta d$ 
Movilización de industriad civiles^ 
los Presidentes de las demás 
eiones, uno de los Vocales de ld.S 
Departamentos de Hacienda, Fo]« 
mentó y Trabajo pertenecientes' a la¡ 
Sección, uno de la represent&cióií- 
agrícola y otro de la industrial,
la misma, y designados todos e llq i 
por la propia Secciójr’



Gac e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  5 9  2 8  F e b r e r o  1 9 2 5  9 4 3
.‘Serán Asesores técnicos de Sección 

y Comité el Presidente de la Comi
sión española, permanente de Electri
cidad, el Delegado dei Gobierno en el 
Banco del Crédito Industria}, los In
genieros industriales D. Antonio Mora 
P as cu al y D. Jas ó Antonio d e Artigas 
y los Ingenieros y .Jefes, de Adminis
tración afectos al servicio de la Sec
ción.

Artículo 2.° Sección de .Trata
dos do Comercio.—'Actuará! con la 
Gomisión negociadora de los. m is
mos, los Presidentes de las Seccio
nes y das representaciones corpo
rativas y electivas que tienen asig
nadas actualmente-

Artículo 3.° La Organización y des
arrollo- de las funciones encomendadas 
a la Sección de Defensa de la ‘Produc
ción Nacional se dividirá en dos par
tes :
, a) El estudio de los elementos y 
Tactores con arreglo a los cuales haya 
de determinarse y orientarse la políti
ca comercial encaminada a defender 
la producción y a asegurar la expan
sión económica de España. .

b) La aplicación do las leyes y 
disposiciones vigentes en materia de 
auxilios a la, producción y exportación 
nacionales. .

Con referencia al apartado a), será 
eomipetenté la Sección en cuanto se 
refiera a informes pedidos por el Go
bierno, mociones, propuestas de refor
mas legislativas y, en general, cuanto 
pueda servir de orientación a la po
lítica económica de España.

En relación con el apartado b), la 
tramitación y despacho de los expe
dientes incoados con arreglo a las le
yes y disposiciones que comprende 
será función propia del Comité ejecu
tivo de la Sección, que podrá someter 
¡a conocimiento de ésta aquellos casos 
que, por su importancia, generalidad 
q condiciones esp ocíales, * estim e per
tinente.

El Comité, en los casos oportunos, 
asumirá las funciones de la suprimi
da Comisión Protectora de la Produc
ción Nacional, quedando «ampliados en 
os te sentido el último párrafo del ar
tículo 24 del Real decreto de 8 de 
Marzo de §924, y  los artículos 85 y 86 
del Reglamento dé 24 de Mayo si
guiente. :

Artículo 4;° fée amplía el último 
párrafo del artículo 15 del Real de
creto de 8 de Marzo de 1924, en el sen
tido de pertenecer a todas las Seccio
nes, además del Vicepresidente y Se
cretario general que aquél señala, los 
Presidentes die cada una de ellas.

Artículo 5.° [El Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción

será nombrado libremente por el Go
bierno, sin que sea preciso - pertenez
ca previamente al -Consejo; adquirien
do, desde el momento de su nombra
miento, él carácter de Vocal del Ple
no y de la Comisión permanente, con 
todas las prerrogativas y funciones se
ñaladas a los Presidentes de Sección.

Artículo ;6.° Los Presidentes de las 
cuatro primeras -Secciones serán pro
puestos, en caso de vacante, por las 
propias Secciones, y  - ía designación 
será elevada a conocimiento del Go
bierno por el Jefe de los Servicios, 
para su aprobación y nombramiento, 
si procediere.

Artículo 7,° . No podrán sustraerse 
del conocimiento del Consejo de la 
Economía Nacional, por disposiciones 
generales o especiales de cualquier 
clase y origen, ninguna de las atribu
ciones y competencias que taxativa
mente le señala ¡el Real decreto de 8 
de Marzo de 1924, a menos que se 
produzcan en casos particulares cir
cunstancias excepcionales, apreciadas 
únicamente por el Gobierno en Con
sejo. ' -  ■: -

Artictiío 8A Las 'Secciones éé re
unirán con ía frecuencia que réquiem 
ra el mejor servicio, a juicio del Go
bierno, del Vicepresidente dél Loóse-  
jo  o de sus respectivos Presidentes, y 
cuidarán muy especialmente de resol
ver los asuntos de su incumbencia con 
rapidez, reduciendo las discusiones a 
manifestación suficiente de opiniones 
en tres turnos, como máximum, en pro 
y tres en contra de los dictámenes so
metidos a su conocimiento/ con breve 
rectificación por ambas partes.

El mismo régimen de turnos y rec
tificaciones se- seguirá en el Pleno.

No serán en modo alguno objeto do 
discusión, propuesta o acuerdo en el 
Pleno o en las Secciones los asuntos 
que no correspondan a la especial 
competencia de sus atribuciones o se 
refieran a servicios generales, de orden 
interior u otros análogos, de la ex
clusiva jurisdicción del Jefe de. los 
Servicios.

Las actas de las sesiones serán pre
sentadas por los Secretarios a los Pre
sidentes respectivos y ál Vicepresi
dente del Consejo dentro del tercer 
día de la celebración de las Juntas, 
para su conocimiento y observaciones 
que correspondan.

No 3e dará principio a sesión algu
na sin previa lectura y aprobación del 
acta de la anterior; entendiéndose por 
sesión la celebrada mediante la opor
tuna convocatoria, sin interrupción de 
día intermedio, aunque abarquen más 
de uno.

A las Pleno y de las

Séccioñes serán citados' los. 'VocalÉti 
propietarios y los suplentes; pero; eíjjb 
caso de asistir ambos, sólo tendrá -dei-r 
hecho a intervenir en las díelíberaclóy 
nes y acuerdos el Vocal propietaria.;

No podrán reunirse en una misan® 
Sección representaciones corporativa® 
y electivas coincidentes en la migmá 
persona. : •

Guando %1 Gonsejo en Pleno, la Co
misión permanente o las Secciones, 
debidamente convocadas, no terminen 
b u s  trabajos en ¡el día citado a JuiitS, 
continuarán sus reuniones sin inte
rrupción en los sucesivos y sin prén 
yia citación, hasta la ultimación de 
los asuntos expresados en la convocá- 
tari a; bastando al efecto la sola mani
festación del Presidente acerca db I® 
continuación de la Junta,

Los acuerdos del Consejo en plendy 
Gomisinó permanente y las Seccione^ 
serán válidos con la presencia de loi 
Vocales .que asistan a la reunión.

Los informes sobre consultas o ex-: 
podientes que ventilen asuntos ya • co
nocidos por una Sección y que -sólo 
inquieran la mención del ;alntécedeh- 
te oomo base de acuerdo, serán pro-v 
puestos directamente por la Secretarífá 
al Presidente respectivo para su con^ 
form.id.ad, pasando al Jefe de los ‘Seh-3 
vicios a los efectos del acuerdo defi
nitivo en cuanto corresponda a ía 
competencia del Consejo.

Las Secciones facilitarán mensual- 
mente a su Presidente: y al Jefe ;de 
los Servicios -un estadio comprensivo 
de la situación de los asuntos de su’ 
competencia. Se expresarán en él, so
bre la base de la numeración del Re
gistro general, los documentos recL 
bidos, los despachados y los pendien-: 
tes de resolución, indicando en estos 
últimos los que se encuentren en está 
situación por motivo de trámite.

Artículo 9.? Todos Jos acuerdos 
que hayan de ser sometidos a cono-, 
oimiento y  aprobación del Gobierno,: 
;sea cualquiera la forma en que ha
yan sido tomados, pasarán a conocí-’1 
miento del Jefe de los Servicios, co
mo representante de aquél, para s§| 
examen y propuesta a la Superiorte 
dad, que realizará en la forma y  téf * 
minos que considere convenientes, 
poniendo las razones de su discrepan^ 
cía, en caso de producirse.

Los acuerdos de las Secciones qué, 
hayan de comunicarse a la Jefatura 
del Gobierno, Departamentos mániste- 
riales y Centros oíjcíales de cualquier' 
orden serán siempre autorizados por 
el Jefe de los Servicios; podiendo ser
lo por los Presidentes de aquéllas 
cuando m trato de a .nudos de tramité 
entre Vocales o Asesores del propia
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Consejo y de su Seción correspon
diente.

Artículo 10. El Consejo de la Eeo- 
nooií’a Nacional organizará y d irig irá 
Asambleas y conferencias relacionadas 
con la producción, comercio y consu
mo de m aterias nacionales, cuyo fo
mento y expansión interesen especial
mente a la riqueza pública.

Corresponderá la citada organiza
ción a la iniciativa del Gobierno, del 
Consejo o de los propios intereses 
afectados que lo solicitaren de aquél 
en cada caso.

Para la celebración de Conferen
cias y Asambleas contará el Consejo 
de la Economía Nacional con la cola
boración de los Centros oficiales más 
afines.

Se form arán las Comisiones orga
nizadoras con la Junta  de Jefes del 
Consejo y ciernen tos/m ás apropiados 
a cada caso, actuando como Secreta
rio el Vicesecretario general, con la 
ayuda del personal necesario.

Las Comisiones organizadoras pro
pondrán al Gobierno la reglam enta- 
tión de las Conferencias, y form ula
rán  el cuestionario correspondiente, 
til que se sujetarán en su desenvolvi
miento; dirigiéndolas el Vicepresi
dente del Consejo, en representación 

" é é l .  Gobierno, ante él cual y por me- 
!  i ación de aquél se form ularán las 
lonclusiones para la resolución que 
Corresponda.

Artículo 11. Q u e d a n  derogadas 
guantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de la presente.

Dado en Palacio a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El e n v í d e n l e  dol D ire c to r io  M i m a r ,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES DECRETOS
A p ro p u es ta  del Je fe  de Mi Go

bierno, P resid en te  del D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nom brar P residente  de 
la Sección de D efensa de la P roduc
ción N acional, del Consejo de la 
E conom ía N acional, a D. L uis E s-  
pa rza  y del Campo.

Dado en Palacio  a v e in tisie te  de 
F ebrero  de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M i g u e l  P i u m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u esta  del Jefe de Mi Go
bierno, P resid en te  del D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste r

Vengo en no m b rar G obernador c i- 
yil de la p rovincia  de B aleares a don 
Jo sé  Pérez y G arcía de A rgüelles, 
Delegado gubernativo  de C alatayud.

Dado en Palacio  a ve in tis ie te  de 
F eb rero  de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
¡Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en d isponer que el V iceal
m iran te  de la A rm ada, en s ituación  
de reserva , D. R am ón E s trad a  Ca- 
toyra, cesé en el cargo de C onseje- 
ro del Consejo Suprem o de G uerra  
y M arina.

Dado en Palacio  a ve in tis ie te  de 
F eb rero  de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Con arreg lo  a lo que determ ina 
Mi decreto  de 18 de Septiem bre de 
1923, a p ro p u esta  del Je fe  del Go
bierno, P resid en te  del D irectorio  Mi
lita r, y de acuerdo con éste,

Vengo en au to riza r la ejecución 
po r gestión  d irec ta  de las obras del 
proyecto de capilla  y a lo jam ien to  de 
las H ijas de la Caridad en el H ospi
ta l m ilita r  “Reina V ictoria E u g en ia” , 
en T e tuán .

Dado en Palacio  a ve in tis ie te  de 
F eb rero  de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO 

El Pre»idente del Directorio Militar,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A p ro p u esta  del Jefe  de Mi Go
bierne^ P resid en te  del D irectorio  Mi
lita r, y de conform idad con Mis de
cre to s de 30 de Septiem bre y 21 de 
D iciem bre de 1923,

Vengo en dec re ta r lo sigu ien te: 
A rtículo  único. Se conceden dos 

tran sfe ren c ia s  de créd ito s, im por
tan te s  en ju n to  11.200 p ese tas, al 
vigente p resu p u esto  de gasto s  de los 
D epartam entos m in is te ria le s  en la 
fo rm a que s igue : Sección 8.a, “Mi
n is te rio  de F o m en to ” ; 1.200 p ese 
tas , den tro  del cap ítu lo  10, a r tíc u 
lo 1.°, “M inas y M etalurgia. Servi
cios c e n tra le s” , del concepto 8.° 
“G astos de todo género p a ra  la p u 
blicación de mapas, etc.”, al concep

to C>.° “A lquiler de c a sa ” .— Sección 
11, “ G astos de las C ontribuciones y

R en tas p ú b licas”, 10.000 p ese ta s , 
dentro del capítulo 28, artículo 2.°, 
“Servicios de la D irección general do 
T eso re ría  y C ontabilidad”, del con
cepto 3.° “Im presión  y encuaderna-» 
ción de libros”, al concepto 5.° “Em 

bala je  y tra n sp o rte  de» lib ros y de
m ás docum entos” .

Dado en P alacio  a veinticinco de 
Febrero  de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO
El President8 del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se ceden en pleno do-r 

minio para  la construcción de un Hos
pital a la Diputación provincial de 
Tarragona los terrenos propiedad del 
Estado, en que estuvo enclavado el an
tiguo baluarte de San Jerónimo, más 
conocido vulgarm ente por “Casa Blan- 
c a ”, sitos en aquella capital, previo 
pago de la cantidad de 1.000 pesetas 
en que aquéllos han sido tasados, más 
el im porte de los m ateriales proce
dentes del derribado baluarte, que li
bremente ha utilizado la expresada 
Diputación, con arreglo a la tasación 
que a tal efecto se practique.

Artículo 2.° El Ministerio de Ha
cienda queda encargado de la ejecu-: 
ción de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio M ilitar, y de 
conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 1.° de la ley de 27 die Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres-; 
ponda, a D. León Corral y Maestre, 
Catedrático num erario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va-; 
lladolid, que ha cumplido la edad re-; 
glam entaría el día 20 del actual, fe
cha de su cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a veinticinco de F e
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a *
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En atención a los relevantes servi
cios prestados á la cultura general par 
doña Sofía Casanova ; a propuesta del 
Jefe dél Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidenta del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Antonio Collantes de Te
rán y Martínez, Catedrático numera
rio de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla, que 
ha cumplido la edad reglamentaria el 
día 23 del actual, fecha de su cese en 
el servicio activo.

, Dado en Palacio a veinticinco de Fe
brero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
E l  P r e s i d e u í e  d e l  D i r e c t o r i o  M i l i t a r ,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES ORDENES 
Ilmo. S r.: Visto el expediente gu

bernativo instruido en las oficinas 
de la Delegación de Hacienda de 
Toledo, en cumplimiento de Real 
orden del D irectorio M ilitar fecha 
26 de Noviembre del pasado año, 
a fin de com probar el prim er ex
tremo de una denuncia form ulada 
contra  varios funcionarios de la 
mencionada Delegación:

Resultando que D. Rafael Suá- 
irez Rivas, Jefe de Negociado de 
tercera  clase deil Cuerpo general de 
A dm inistración de Ha Hacienda pú
blica, fué declarado cesante por 
Real orden de 22 de Septiembre dé 
1923, en virtud de lo dispuesto en 
él párrafo  segundo del artículo 2.® 
de la Real orden del Directorio Mi
litar, fecha 22 de aquel mismo mes y 
año, sobre asistencia de los funciona
rios a la oficina, y repuesto por Real 
Orden de 9 de Abril fué destinado 
a la Administración de Contribu
ciones de la provincia de Toledo, 
donde, después de tres prórrogas de 
plazo posesorio, se presentó a fines 
de Junio, no asistiendo a la oficina 
de su. cargo desde entonces sino

en muy contados días, según de
clararon ante eil Comisario de Po
licía, y después ante el Inspector, 
todos los funcionarios de la Admi
nistración  y el propio señor Admi
n istrador de Rentas ratifica en su 
prim era declaración, quien añade 
que el Sr. Suárez alegó estar en
fermo. Que por propia m anifesta
ción del interesado, resulta eviden
te que dicho Sr. Suárez no vivió 
nunca en Toledo, sino que tenía su 
domicilio en Madrid. Que en esta 
situación se llegó hasta el día 7 de 
Octubre dél año último, en cuya 
fecha solicitó, requerido por los 
señores Administrador y Adminis
trador interino, la excedencia vo
luntaria, pidiendo casi sim ülténea
mente una licencia por enfermo, 
con la súplica de que si ésta ' se 
concedía se tuviese por no hecha 
la solicitud de excedencia. Que 

■ desde entonces, el Sr. Suárez dejó 
de asis tir a la oficina, sin haberse 
podido precisar de un modo exacto, 
por la desaparición de los partes, 
si en algún día suelto concurrió a 
su destiño; pero, aun en caso afir
mativo, hay que convenir en que 
fueron muy pocos, no sólo porqué 
así lo m anifestaron sus compañe
ros de oficina, sino por líos térm i
nos en que declaró ante el Inspec
to r el Jefe, Sr. Castro, existiendo, 
en cambio, la certeza de que en 
el mes de Noviembre ni un solo 
día firmó el parte de asistencia, y 
que en 15 del mismo mes le fué 
concedida la licencia que tenía so
licitada, sin que se le notificara 
personalm ente ni tuviera conoci
miento oficial de su concesión, 
puesto que el traslado constaba en 
poder del señor Adm inistrador y 
aparece en la,s actuaciones, no obs-. 
tan te  lo cual abandonó su destino, 
y aun España, m archando al ex-: 
tran jero , según él mismo declara, 
a tom ar unos baños por p rescrip 
ción facultativa, alegando al ca r
go que con tal motivo se le formuló 
que si bien es cierto que oficial
mente no tenía noticia del favora
ble despacho de su licencia, sabía, 
de un modo particu lar, que estaba 
el asueto resuelto:

Resultando que D. Manuel Caves- 
tany y Anduaga, Oficial primero del 
Cuerpo de Administración de la Ha
cienda pública, fué también declara
do cesante, como el Sr. Suárez, por 
Real orden de 2'2 de Septiembre de 
1923, y por el mismo motivo de su 
falta de asistencia a la oficina, siendo 
repuesto en 22 de Marzo de 1924 y 
destinado a la Administración de Con

tribuciones de Toledo, obteniendo do* 
prórrogas del plazo posesorio, tómai^ 
do posesión de su destino á últim<&* 
de Junio y pidiendo el día 23 una l i 
cencia por enfermo, que le fué con
cedida con fecha 3 de Julio. Que un* 
vez terminada dicha licencia, o se* 
desde primeros de Agosto, asistió po
quísimas veces a Ja oficina, según de
claraciones de sus compañeros y Je
fes, alegando que continuaba enfer
mo y no residiendo en Toledo, sino 
en Madrid. Que también, como si* 
compañero el Sr. Suárez y en la mis** 
ma fecha que él, solicitó la exceden
cia voluntaria, siendo desde entonces 
mayores todavía las faltas de asisten
cia, habiendo alegado al contestár el 
pliego de cargos que continuaba e.V̂  
ferimo y presentando una certificación 
facultativa en la que se dice qué el 
interesado tenía precisión de perma
necer en Madrid para estar sometido 
a un tratamiento facultativo, y qu# 
igualmente alega el interesado, comO 
•descargo, la gravé enfermedad dé sti 
padre; \

Resultando que D. Julio Castro, 
Jefé de Negociado, Administrador de 
Rentas públicas en la Delegación de 
Hacienda de Toledo y, por lo lantó. 
Jefe inmediato de los Sres. Suárez y, 
Cavestany, vino tolerando las reitera-* 
das 'faltas de asistencia de estos se-* 
ñores, a quienes encargó, en los po
cos días que fueron a la oficina, tra
bajos meramente auxiliares, sin da* 
cuenta á sus Jefes, no sólo de la fal
ta de puntualidad de los nuevos em
pleados, sino también de las manifes
taciones que hicieron de desconoce* 
en absoluto los servicios provinciales. 
Que igualmente dejó de notificar £ 
D. Rafael Suárez la concesión de la 
licencia, sin obligar, tanto á éste co
mo al Sr. Cavestany, á que concurrie
ran a diario a su obligación a pesar 
de las peticiones de excedencia que 
tenían presentadas. Que esta toleran
cia se prueba, entre otros, por el h e - , 

• cho de redactar los partes de asisten
cia al Delegado de Hacienda, no con 
la fórmula corriente de no existir no
vedad en la oficina, sino con la afir
mación, , que resultaba inexacta, dé 
que todos los funcionarios se encon
traban en sus puestos, conociendo 
igualmente que los Sres. Suárez y Ca- 
yestany no residían habitualmente en’ 
Toledo, y, por último, que los partás 
diarios de asistencia a la oficina, des
de Junio a Noviembre, han desapare
cido :

Resultando que D. Manuel Gallego, 
Jefe de Negociado de primera, clasa 
de la Administración de Rentas pú
blicas en Toledo, desempeñó inferí- 
Romente la Jefatura de la misma, des*
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rde el 9 de Septiembre hasta el 2 de 
Octubre, siguiendo ig u a l. norm a que 

. el señor Administrador, no sólo en 
, tolerar las faltas de asistencia de los 
oSres. Suárez y Cavestany, sino tam 
bién para redactar los partes de asis
tencia  al Delegado, manifestando al 
contestar el pliego de cargos que, con 
'motivo de la reorganización ae los 
'servicios de Hacienda, había tenido 
¡él, cómo Administrador de Propieda
des que era, grandes trabajos extra
ordinarios, estando además su despa
cho en piso distinto al del resto del de 
la Administración y sin que pudiera 
fiscalizar estrictamente al personal en 
su asistencia hasta los últimos días 
de  Septiembre en que se trasladó, por 
orden del señor Delegado, al piso su
perior, siendo entonces cuando pudo 
apercibirse de las faltas de los seño
res Suárez . y -Cavestany, a quienes 
obligó a pedir la excedencia a pesar 
de has alegaciones de enfermedad que 
ambos le expusieron:

Resultando que el señor Delegado 
de Hacienda en Toledo Venía pade
ciendo gravísima enfermedad, a con
secuencia de la cual falleció el día 
£2 de Diciembre último, y por tal mo
tivo se hallaba desde hacía tiempo re 
cluido en su domicilió, en donde des
pachaba todos los asuntos de su car
go, salvo aquellos que requerían su 
presencia en el edificio de la Dele
gación, entre los que se cuenta la ins
pección del - personal, funciones éstas 
trr las que era sustituido pomol señor 
i, Vara: -
. Resultando que D. Agustín M.a Aza- 

Jefe de Negeei.a’dov encargado in- 
f  ú namente de la Delegación d e Ha
cienda, por enferméclad del Delegado, 
ó lúa conocer las faltas reiteradas de 
lí 1 Sres. Suárez y Cavestany, puesto 
que su proceder era público entre to-do 
el'personal de la Delegación de Hacien
da, no pudiendo ocultarse al Jefe de 
los Servicios, a posar de la forma ofi
cial en que el señor Administrador le 
rendía los partes de asistencia de que 
todos los funcionarios se encontraban 

sus puestos:
Resultando que denunciada al Di

rectorio Hí:litar la dislribución a. pro
rrata de parte del sueldo cié los seño
res Suárez y Caves tan y entre el Ad

m inistrador y los funcionarios de 
aquel Cmíro, con el fin de obtener la 
tolerancia que necesitaban para no 
asistir a la oficina, no se ha podido 
■demostrar en las actuaciones la exis
tencia de íal hecho, que ha sido ne
gado absolutamente por cuantos de
clararon ante el Instructor ele la ma
te r a  más rotunda y enérgica, y sin 
que de las actuaciones pueda deducir

se indicio alguna que perm ita presu
m ir siquiera sobre la veracidad de tal 
afirm ación:

Resultando que form ulada propues-t 
la de resolución por el Juez instruc
tor, en la. cual pedía imposición fie ; 
sanciones para los Sres. D, Julio Cas
tro, D. Rafael Suárez Rtvas, D. Manuel 
Cavestany y Anduaga, D. Agustín Ma
ría  Azara y D. Manuel Gállego Nava
rro, una vez notificada, a éstos acu
dieron con sendos escritos de alega
ción ante ,V. L .los cuatro últimos, so
licitando: los. Sres. Azara y Gállego, 
que no se les imponga corrección al
guna, y los Sres. Suárez Rivas y Ca
vestany, que en todo caso se les con
ceda la excedencia solicitada; no ha
biéndose recibido escrito alguno del 
Sr. Castro:. , ;

Vistos los . artículos dlel Reglamen
to de funcionarios civiles de 7 de Sep
tiembre de 1918, pertinentes al caso, 
.y las Reales órdenes, del Directorio 
M ilitar de .17 de Septiembre de 1923 
y 20 de Octubre del mismo año:

Considerando que el caso de los se
ñores Suárez y C avestany no puede 
estar comprendido en la Real : orden 
del Directorio M ilitar fecha 17 de 
Septiembre de 1923, aclarada después 
por la de 20 de Octubre del mismo 
año, ya que si bien es cierto que es
tas disposiciones :se dictaron para  re 
gular la asistencia de los funciona
rios a. la oficina, las sanciones esta
blecidas en ellas se refieren exclusi
vamente a faltas aisladas y juzgadas 
tam bién separadamente, y  en el caso 
que nos ocupa revela un  estado cons
tante de indisciplina, reconociéndolo 
así la misma Real orden que mandó 
in stru ir el expediente gubernativo,, al 
determinar, la posibilidad de que los 
expedientados estuvieran incursos en 
los artículos 58 y 59 del Reglamento 
de funcionarios civiles de 7 de Sep
tiem bre de 1918: .

Considerando que a juicio del Ins
tructor los hechos que. aparecen pro
bados en el expediente con relación a 
los Sres. Suárez y  Cavestany entrañan 
algo más que las faltas reiteradas de 
asistencia a la oficina, de que habla 
el número 2.° del artículo 58 del Re
glamento de funcionarios civiles, pues 
se tra ta  de una ausencia casi constan
te de la residencia oficial, sin perm i
so concedido por Autoridad competen
te, falta que el propio Reglamento 
prevé y sanciona, en el su artículo 30, 
en relación con la base 7.a de la ley 
de 22 de Julio de 1918, como distinta 
e independiente de las enumeradas 
en el artículo 58., y que supone 3a in
fracción del deber que todo empleado 
tiene de resid ir en el lugar donde ra 

dique la propia función: que desempe-i 
ña, agravada en el caso presente por. 
el hecho de que tanto ..uno como otro 
funcionario habían, ya sido declarados 
cesantes por Real orden fiel Directo- 

. rio. Militar, a causa precisamente de; 
no concurrir a la oficina, e insistep 
en ese mismo abandono después dé 
repuestos en sus cargos :

'Considerando que, si bien el a r
tículo 59 del Reglamento que se yi,e-: 
ne aplicando dispone que los Jefes; 
que toleren las faltas graves y m uy 
graves de los funcionarios a sus órde
nes incurrirán  en la misma sanción 
que a los expedientados se aplique, 
es lo cierto que para determ inar la 
responsabilidad fiel Sr. D. Julio Cas
tro, Jefe inmediato de los Sres. Suá
rez y Cavestany, se hace preciso con-: 
siderar a éstos, no desde el punto de 
vista fie abandono del destino, sino 
corno autores de la falta  grave' de no 
asistir reiteradam ente á la oficina1* 
porque sr bien ha quedado demostra
da la certeza fie esa tolerancia por 
parte del Sr. Castro, no lo ha sido, eh 
cambio, que se extendiera a la auto
rización de resid ir fuera de Toledo, 
hecho imputable exclusivamente a los; 
propios interesados y del que sólo ellos 
deben responder:

Considerando que de igual modo él 
Sr. Castro es responsable dé una fal-, 
ta  leve fie negligencia, por no habefj 
custodiado los partes de asistencia a 
la oficina y perm itir qqe salieran dé 
su poder, dando con ello lugar a lá 
desaparición fie unos documentos cu
yo examen hubiera sido muy conve
niente para  el instructor,, aunque nfi 
necesario p a ra  dem ostrar las faltas 
fio los expedientados que, por, otros 
medios, han quedado plenamente p ro 
badas

'Considerando que, lo mismo don: 
Agustín María Azara, como Delegado 
de Hacienda interino y encargado de 
la vigilancia fiel personal, que don 
Manuel Gállego, como Adm inistrador 
de Rentas interino, tam bién desde fe 
cha 9 fie Septiembre hasta el 2 fie Oc
tubre, son responsables cada u^o de 
ellos de una falta  leve.de negligencia, 
señalada en el número 1.° fiel a rtícu 
lo 58 del Reglamento fie 7 de Septiem
bre de 1918, aquél por no haber vigi
lado constantemente y comprobado los 
partes del Administrador fie .Rentas, 
siendo un hecho público el proceder 
do los Sres. Suárez y Cavestany, y el 
segundo por no haber empleado la 
diligencia necesaria a fin de cortar el 
abuso y mal ejemplo que esos fu n 
cionarios daban, siendo circunstancias 
atenuantes a. su favor la».^legacías m
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el pliego de descargos y recogidas ya 
en uno do los anteriores resuÉtandos : 

Considerando; que; m i ■ líos escritos 
de alegaciones presentados, de que; 
se hace menaión,.l:©s respectivos in-. 
teresados, no aportan datos- mi adu
cen razones' que. sirvan para modi
ficar el juicior deducido de los hecnos 
y de los pliegos: de cargo consigna
dor en las diligencias del expe
diente,

S. M. el Rey fq.. ,g.), conformán
dose con la propuesta del; Juez ins
tructor y lo informado* por esa Sub
secretaría, se ha- servido, resolver lo 
Siguiente:

Primero. Declarar cesantes- de 
sus respectivos cargos- a los señores 
D. Rafael Búárez Rivas y Dv Manuel 
Gavestany y Anduaga, Jefe d© Ne
gociado de tercera clase y Oficial 
primero del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, respectivamente, como ineursos
en el- artículo 30 del Reglamento do 
funcionarios civiles de 7 de¡ Sep
tiembre de 1918.

Segundo--. Imponer a D. Julio? Gasó 
tro, Jefé; de Negociado del mismoi. 
Cuerpo general de la Hacienda pú-¡ 
blica, por la falta gravé señalada en 
él número 2.° del artículo 58, con 
relación al artículo 59 de dicho Re
glamento, la suspensión de empleo 
y sueldo por un mes, y además, eo^ 
mo autor de una fa lta  leve, consig
nada en el artículo 58, número 1.°, - 
del repetido Reglamento d e  fu n c io 
narios, un apercibimiento, q#e de
berá constar en su hoja de servi
c ios ; y /

Tercero,. Imponer a los señores 
D. Agustín María Azara y D. M anuel 
Gallego, Jefes de Negociado del re
petido Cuerpo general de la Ra cien- 
da pública, la misma corrección d*e 
apereiMmiemto por la. falta, leve de 
negligencia o descuido- excusable en 
!el desempeño del cargo.

De Real orden lo digo a Y. I,, para. 
rsu conocimiento y cumplimiento;., 
Dios guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1925.

PRIMO' DE “RIVERA
¡Señor Subsecretario encargado del 

Minitserio de* Majeimda*.

E xc m o . S r .: V ista  la  m o ción  q u e  
por conducto de V . E,. ha sido cle- 
yada a  esta I^esidenciia p or  la Di
rección general de Seguridad, res
pecto a la ineficacia de la actual 
Escuela de  Policía, creada por la ley 
de 27 de Febrero de 190$; y refor
mada por Real decreto de 14 de- Ju

nio; de* pm éto ’qué el objeto
dei su funciépíamlení;o: se- emieretó 
exclusivamente é perfeccionar la 
instrucción dfe; los Aspirantes y ' 
Agenten, sin que tal condición haya 
podido nunca' .cumplirse de una 
manera eficaz, por ser incompati
bles con el servicio que al mismo 
tiempo* tenían -que prestar; resul-- 
tanda- con este inconveniente que 
la inmensa mayoría de estos fun
cionarios;,, aun a pesar suyo, que
daban sin otra base de conocim ien
tos policiales que los muy exiguos 
exigidos para su ingreso en el Cuer
peé que sólo¡ algunos aumentaron 
por estímulo y la sola iniciativa 
particular. :

Tteiemdo en  cuenta por otro con
cepto las raz-ones que se expresan 
en aquélla,, relativas a la evolución 
que en los  hechos delictivos se- 

1 viene observando en la época m o
derna en- que; la:. delincuencia 
quieire aspectos y-modalidades más 

I perfeccionados, operando cada día 
: con mayor astucia y adquiriendo uri 

as eoiativo e Intcrná- 
: cional para * eludir o escapar a : la 
! acción la Justicia, ^obliga a d io  

para contrarrestar' sus- efectos aun 
mayor perfeccionamiento de la Po- 
licía, cuyos individuos deben tener 
aptitudes, no sólo para saber pre
venir los hechos criminales,, sino 
para descubrir y vencer al malhe- 

; chor en los delitos ya perpetrados, 
a cuyo efecto no debe serle infe
rior  ni en recursos intelectuales ni 
en medios de acción que no pueden 
ser exclusivamente intuitivos y sí la 
consecuencia del entusiasma por la 

; profesión, unido al estudio; pues el 
investigador moderno sobre los de
litos, el técnico profesional del cri
men, ha de tener un aprendizaje a 
la vez teórica y  práctico, adquiri
do después de una enseñanza en 
lá que por sus Maestros se con
traste, por una parte su vocación 
y por .otra la familiarice con 
todos los métodos, procesos y fa 
ses aconsejados por lia ciencia y la 
experiencia^ paira una h^Aha eficaz; 
contra el crimen. Misión augusta 
en la que échen poner- a,, contribu
ción toda su inteligencia,, toda su 
voluntad y todas sus energías, para 

; servir dfe garantía, de tranquilidad 
t a sus conciudadanos..

Para que llegue a ser un hecho 
la transformación de la actual Es- 

f • cuela de Policía y  que el personal 
: que- • integre el Cuerpo de Vigilancia* 
t curse de- una manera más com ple

ta la carrera policial, adquiriendo 
i los. conocimientos actualmente in

dispensables y puedan además, sey. 
deb idamente contrastadas, por uh 
periodo de observación las condi-, 
eiones morales de Iqs que preten-’ 
den seguirla y que del conocim ien
to' del conjunto de todas sus cua
lidades, se determine una verdade
ra selección con el máximum de 
garantías posibles de idoneidad pa
ra  el servicio del Estado, en finí-* 
pión tan delicada y para la que sé 
requieré una vocación -tan especial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Artículo 1.° La Escuela de Poli
cía, oreada por Real decreto de 14 
de Junio de 1921, en lo sucesivo; 
funcionará en Madrid bajo ,1a inme
diata dependencia del Director gene
ral-de Seguridad, atendiéndose a su 
sostenimiento con la cantidad que figu
ra consignada en el presupuesto dé 
dicha Dirección general.

Artículo 2.° . A partir dé esta fecha, 
pa¡rá pertenecer al. Cuerpo de Vigilan
cia será condición indispensable se
guir la carrera én la Escuela de PÓ-' 
licía, aprobando el pían de 1 éstudíés 
que en ella se siga, y para el ingreso 
en la misma.; demostrar tener aptitud 
en ios exámenes que periódicamente; 
se verificarán a este fin, obteniendo; 
puntuación suficiente para estar com-: 
prendido entre el número dé plazas- 
anunciado.

Artículo 3.° La duración de ja ca
rrera será de dos cursos, que, empe
zarán en el mes de Octubre y term i
narán en el de Mayo, el primero teó
rico y el segundo teórico-práctico, y 
durante este último los alumnos in
gresados disfrutarán la gratificación; 
de 150 pesetas mensuales, dedicándo
se a practicar las enseñanzas recibidas 
alternando en los distintos servicios 
con funcionarios del Cuerpo, para 
acostumbrarse a las penalidades y  
manera de prestarlos y  para que se 
pueda formar un, concepto completo de- 
vocación y demás condiciones p^ra in
gresar en el Cuerpo.

Artículo 4.° La Dirección de la. Es
cuela será de libre nombramiento del 
Sr. Ministro, de la Gobernación, y á 
propuesta del Director general de Se
guridad, debiendo recaer en Jefes del 
Cuerpo de Seguridad, procediendo de- 
la Guardia civil o del de 'Vigilancia, 
con. el título de Abogado indistinta
mente, en cuyo historial conste que; 
reúnen las condiciones necesarias pa-- 
ra que la Escuela responda a su- alta 
finalidad, por lo que acreditarán sus 
condiciones pedagógicas y las varias-, 
de cultura y vocación, en cuanto a ios- 
servicios ale Policía se requieren,
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pudiendo ser separado de su cargo 
•ino previo expediente. El actual Di- 

; rector y Profesorado de la Escuela 
‘ ¡quedan confirmados en sus cargcs.
. Artículo 5.® Las asignaturas que 
i deberán cursarse en la Escuela serán: 
¡Derecho penal, político y administra
tivo; psicología criminal, educación cí- 
íyic-a, sistemas penitenciarios, nocio- 
jiies de Medicina legal y toxicoilogía, 
‘ identificación y técnica policial, foto
grafía judicial y policial, idiomas, di- 
fbujo, prácticas de Policía y cultura 
física.

Artículo 6.° Si por conveniencias 
de la mejor preparación técnica o co- 

«■nocimientos de algunas prácticas fue
re necesario que otros funcionarios de 
¡Vigilancia, tanto de Madrid como de 
provincias,. distintos a los, alumnos, 
poseyeran dichas enseñanzas, el Di
rector general ordenará que .por el 
Profesorado de la Escuela, en horas 
extraordinarias y sin remuneración 
especial, se den conferencias o efec
túen las referidas prácticas. El Di
rector general de Seguridad podrá 
disponer en casos determinados que, 
además de los Profesores, den con
ferencias en la Escuela otras personas, 
sobre materias especiales, cuyo cono
cimiento contribuya a la mayor ilus
tración de los funcionarios de la Po
licía gubernativa.

Artículo 7.° El Sr./Subsecretario de 
la Gobernación queda autorizado para 
que, a propuesta del Director general 
de Seguridad, disponga que los funcio
narios, tanto de Madrid como de pro
vincias, visiten los Museos Criminoló
gicos, prisiones, gabinetes fotografí
e n  y, en general, todo aquello que 
contribuya a su mayor ilustración, pu- 
dáondo acordar para esto concurran a 
cursos de ampliación en la Escuela, 
miando las necesidades del servicio lo 
permitan.

Artículo 8.® Las convocatorias para 
ingreso en el Cuerpo de Vigilancia se 
verificarán anualmente durante el liics 
de Junio. El reconocimiento médico cíe 
los aspirantes se efectuará el día an
terior al que practique el primer ejer
cicio de su examen.

Artículo 9.° Por excepción, y a fin 
de dar facilidades para seguir la ca
rrera a los concursantes de las opo
siciones últimamente celebradas, sólo 
se exigirán en la primera convocato
ria los conocimsientos que se requi
rieron para aquélla, y tener más de 

' yeinte y menos de treinta años de edad 
v. en primero de Octubre próximo. En 

las sucesivas será condición indispen- 
, sable tener aprobadas en &n Centro 

» .oficial de enseñanza las asignaturas 
Siguientes: Gramática de la leiuma

castellana, Geografía general, Geogra
fía particular de España, Historia par
ticular de España, Historia Universal, 
Aritmética, Algebra, Geometría, Fisio
logía e Higiene, siendo preferidos los 
individuos que acrediten poseer uno 
o más idiomas.

Artículo 10. Las convocatorias para 
los exámenes de ingreso se anuncia
rán con tres meses, como mínimo, de 
antelación, determinándose en la dis
posición de convocatoria las asignatu
ras y  estudios que se exijan y exten
sión de unos y de otros. El Tribunal 
para los exámenes de ingreso estará 
formado por Profesores de la Escuela 
de Policía, y éstos, por ningún con
cepto, podrán dedicarse a la prepara
ción para ingreso en el Cuerpo de Vi
gilancia.

Artículo 11. Por el Director gene
ral de Seguridad, y en el plazo de 
quince días, se elevará a ese Ministe
rio el proyecto de Reglamento orgá
nico y de régimen interior de la re
ferida Escuela de Policía Española.

Artículo 12. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones y Reglamentos 
se hayan hecho con anterioridad a la 
fecha dse la publicación de esta Real 
orden y que se refieren a la Escuela 
de Policía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid  ̂ 26 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor General Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN
Vista la instancia de rehabilita

ción del Título de Duque de Baños, 
con Grandeza de Elspaña, form ula
da en 3 de Diciembre de 1920 por 
D. Federico Ramos de Molíns, y res
pecto de la cual pidió trámite en 30 
de Octubre de 1923:

Resultando que consultada la Di_ 
putación de la Grandeza, emitió in
forme desfavorable sobre este asun
to; que, pasado a dictamen de la 
Sección correspondiente de esta Sub
secretaría, también fue desfavora
ble el informe de ésta; y que reque
rido parecer de la' Comisión perma
nente de ese Alto Cuerpo, que V. E.

dignamente preside, se sirvió asi-* 
mismo emitir informe desfavorable: 

De conformidad con estos dictá^ 
menes:

Teniendo en cuenta que el Real 
decreto de creación de la Dignidad 
de Duque de Baños, con Grandeza cíe 
España, firmado en Lequeitio el 14 
ele Septiembre de 1864, liizo merced 
de dicha Dignidad a D. Antonio Ra
mos de Meneses para sí, sus h ijos y 
descendientes legítim os:

Considerando que la carta en que 
se otorga una merced nobiliaria 
cualquiera es la norma principal 
por la que ha de regirse en trans
misión hereditaria, ateniéndose es
trictamente a ella, como previene 
el artículo 4.° del Real decreto de 
27 ele Mayo de 1912:

Considerando que las palabras 
descendientes y herederos son dis
tintas, y a esa diferencia de pala
bras debe corresponder una diversi
ficación de derechos, no pudiendo, 
por tanto, estimarse como sinóni
m as:

Considerando que de todo ello se 
infiere que el parentesco de -colate- 
ralidad alegado por D. Federico Ra
mos de Molíns no es argumento su
ficiente conform e a los términos de 
la concesión, para optar a rehabili
tación del Ducado de Baños, con 
Grandeza de España,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servi
cio desestimar la instancia de reha
bilitación del Ducado de Baños, con 
Grandeza de España, formulada por 
dicho D. Federico Ramos de Molíns.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y el de la Co
misión permanente de ese Alto 
Cuerpo, oído en el expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1925.

ÍSl Subsecretario encargado dfcl Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente del Consejo da Es
tado.

G U E R R A

REAL  ORDEN CIRCULAR
Excrno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de acuerdo con lo propuesto por el 
Estado Mayor Central del Ejército, ira 
tenido a bien disponer:.;

1.® Que el Capitán Profesor de lal 
Escuela Central de Gimnasia, D. José 
Canillas Hernández, marche a Francia 
para seguir el curso de instrucción 
física que ha de desarrollarse en ia 
Escuela de Joinville le Pont (Fran-
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fcia), desde él 25 de Abril al 17 de 
Agosto, ambos inclusive, comprendi- 
jdos los días de yiaje.

2.° Que dicho Capitán perciba, 
además de todos los devengos que por 
eu destino le correspondan, mientras 
desempeñe la referida comisión, las 
dietas reglamentarias, tenga derecho 
a los viáticos correspondientes cuan
do viaje en territorio extranjero y 
¡que haga por cuenta del Estado los 

.Viajes que efectúe en el nacional, 
aplicándosele la Real orden circular 
de 6 de Febrero actual (D. O. nú
mero 31). ;

3.° Que el importe de las citadas 
¡dietas y viáticos se satisfaga con 
cargo a la partida de 15.000 pesetas 

.¡que la Real orden circular de 15 de 

.{Septiembre último (D. O. número 207) 
¡asignaba para un curso de automovi
lismo en la Escuda Automovilista de 
■gegovia, suprimido por otra disposi
ción de 14 de Octubre próximo pasa
do (D. O. número 232); debiendo la 
"referida cantidad ser desde luego li
brada a la Escuela Central de Gim
nasia. ;.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1925.
*Á El General encargado del despacho.

DUQUE DE TETUAN
Señor...,: : 1

H A C I E N D A
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) 
se ha servido disponer que se inserte 
en la Gageta  d e  Ma d r id  la instancia 
suscrita por D. Benito Mariñas, veci
no de Cádiz, en la que solicita se le 
autorice a fabricar hielo en el Depó
sito franco de aquel puerto para su
ministro, en régimen de provisiones, 
a los buques pesquieres, a fin de que 
en el plazo de un mes, señaladlo en el 
apartado 4,® de la Real orden de 22 
d Octubre de 1914 y artículo 223 de 
las Ordenanzas d!e Aduanas de 14 de 
¡Noviembre último, puedan presentar
le reclamaciones por las personas o 
éntidiades a quienes interese la peti
ción formulada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I. muchos años. Madrid, 
Id de Febrero de 19125..

, SU Subsecretario encargado del Ministerio
“ c o r r a l

Seílor Director general de Aduanas.
Copia que se cita.

limo. Sr.: El que suscribe, Benito

Marinas, vecino de Cádiz, con domi
cilio en la calle Enrique de las Mari
nas, número 11, a Y. I-, con el debido 
respeto, expone:

Que deseando poder fabricar en el 
Depósito franco de Cádiz hielo para 
suministro, en régimen de provisio
nes, a los buques pesqueros que se 
despachen para pesca de altura, am
parado en lo que dispone el último 
párrafo del artículo 4.® de la Real or
den de concesión de dicho depósito, 
dictada por ese Ministerio de Hacien
da en 2i2 de Octubre de 1914, y el ar
tículo número 223 de las nuevas Or
denanzas de Aduanas,

Suplica a Y. I. se sirva ordenar se 
considere esta instancia como presen
tada en tiempo y forma hábiles, y se 
cumplan los trámites que marcan las 
disposiciones antes citadas.

ES justicia que espero merecer de 
Y. I., cuya vida guarde Dios muchos 
años. Cádiz, a 5 de Diciembre de 1924. 
B. Mariñas.
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para adquirir, mediante subas
ta pública, el carbón de cok necesario 
para el servicio dé la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y' Tim
bre durante los dos primeros trimes
tres del año natural actual die 1925: 

Resultando que por Real orden de 
25 de Noviembre último se autorizó a 
la Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre para la contrata
ción por subasta pública de carbón 
de cok:

Resultando que en 6 del actual se 
celebró en la referida Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre la segunda subasta pública, por 
haber quedado desierta la primera: 

Resultando que según acta notarial, 
suscrita por D. Julio Aparicio Qrtiz- 
Angulq con el número 216 die su pro
tocolo, también tuvo que declararse 
desierta esta segunda subasta, por no 
haberse presentado lieitadores: 

Considerando quie subsisten las ra
zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues según manifiesta la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, de no llevarse a 
efecto en el más breve plazo la com
pra del referido carbón de cok, su
frirían graves interrupciones los ser
vicios á que afecta dicho suministro, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre y  lo informado por la In
tervención y Abogacía del Estado del 
expresado Éstableicimiento, sé ha Ser
vido autorizar a ia referida Dirección 
para que adquiera por gestión directa 
50 toneladas de carbón de cok y las 
que estimen necesarias, basta un máxi

mum dé 50 por 100 más, en concepto 
de consignación extraordinaria, que se; 
consideran precisas durante los dos; 
primeros trimestres deJ año ántüral 
corriente de 1925, con sujeción a las 
condiciones fijadas en el pliego que 
sirvió de base para la subasta. j  

De Real orden lo digo a Y. 1. parí , 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid» 
21 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica/ 
de Moneda y Timbre. , • ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído para adquirir, mediante subas- \ 
ta pública, 20 toneladas de carbón de  
encina, necesario para el servicio de 
la Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre durante los dos pri-t 
meros trimestres del año natural ac-*,. 
tual de 1925: í

Resultando que por Real orden dé 
25 de Noviembre último se autorizó a¡ 
la Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre para Ja contrata- ; 
ción, mediante subasta pública, de 20 
toneladas de carbón de encina: ¡

Resultando que en 3 del actual se 
celebró en la referida Dirección ge-! 
neral de la Fábrica de Moneda y Tim-j 
bre la segunda subasta pública por 
haber quedado desierta la primera:.

Resultando que según acta notarial, ¡ 
suscrita por D. Luis Sagrera y Ciu-. 
dad con el número 114 de su pro
tocolo, también tuvo que declararse 
desierta esta segunda subasta, por no 
haberse presentado lieitadores: 

Considerando quie subsisten las ra
zones que aconsejaban la referida ad-. 
quisición, pues según manifiesta la * 
Dirección general de la Fábrica dé • 
Moneda y Timbre, de no llevarse a,' 
efecto en el más breve plazo la com-*. 
pra del referido carbón de encina, su-» 
frirían graves interrupciones los ser
vicios a quie afecta dicho suministro»

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort( 
rnidad con lo propuesto por la Direc* 
ción generé de ta Fábrica de Moneda 
y Timbre y lo informado por la In
tervención y Abogacía del Estado del . 
expresado Establecimiento, se ha ser
vido autorizar a la referida Dirección 
para adquirir por gestión directa 20 
toneladas de carbón de encina y un 50 
por 100 más, en concepto de consig-; 
nación extraordinaria, que se consi
dera necesario durante los dos prime-  ̂
ros trimestres del año natural corrien
te de 1925, con sujeción a las condi
ciones fijadas en el pliego que sirvió 
de base para la subasta.
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De Real orden lo digo a Y. T. para 
sh conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

de Febrero de 192-5. .
M  Subsecretario encardado dej Ministerio,

C DKRAIi
Señor Director- general 4*6 la Fábrica 

de Moneda y Timbre. <

Excmo. Sr. : En cumplimiento de 
las prevenciones contenidas en la Real 
orden di £9 ene Mayo de 1922, y vis- 
tas las cotizaciones medias durante el 

ymes corriente, facilitadas' a ese Cen- 
: tro directivo -por la Junta sindical del 
' Colegio d( Agentes efe Cambio y Bolsa 
’de la de Madrid,

S. M. el Rey («q. D. g ) se ha servi
do disponer que * las cotizaciones ¡qme 
han de servir de base dorante el mes 
de Marzo próximo venidero para li
quidar el ta n tp er  ¡ciento a que han 
de• estar. ¿ sujetas las mercancías pro
ducto y procedentes -de naciones a tas 
Que se aplique la primera columna 
•dlel Arancel, o de aquellas cuyas-divi
días tengan una depreciación en su par 
monetaria con la peseta igual o su
perior ai 70 por 100, serán las si- 
guien tes:

Portugal, cinco enteros ochocientas 
hoveniU y tres milésimas; Austria, 
pero enteros diez milésimas; Checoes
lovaquia, veinte enteros Ochocientas 
treinta milésimas; Rumania, tres en
teros seiscientas diez y  siete milési
mas; Hungría, cero enteros diez mi- 
Msi<mas¡; Turquía, tres enteros seis
cientas noventa y mueve milésimas; 
Bulgaria, cinco enteros ochentay una 
«nilésiraas; Yugoeslavía, once enteros 
cuatrocientas treinta y 'seis milési
mas'; Finlandia, diez y  siete enteros 
seiscientas cincuenta y una milésimas; 
precia, once enteros ochocientas ocho 
teiilésimas; Brasil, veintiocho enteros 
Quinientas diez y seis milésimas, y 
Bélgica, treinta y cinco enteros ocho- 
hiéntás sesenta y tres milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fu  conocimiento y dhmás electos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de i 925.

Bi Subsecretario fnsargaüo del Miaislj«ri*,
CORRAL

-Soííor Diiector general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto del 10 y 
Real orden del 11 de Agosto de 1920: 

Vistas las cotizaciones do la onza 
" Troy” de oro fino en el mercaco de 

Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
á la vista sobre aquella plaza duran

te los días -24 de Enero último ai 23 
del mes actual, ambos inclusive,

B. M. el Rey «(q. D. g.), creMformáh-: 
dose con lo propuesto por esa Direc-• 
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos correspondientes ja las 
mercancías importadas y  exportadas 
por las mismas durante el « s .  4e 
Marzo próximo venidero, cuyo pago 
haya de efectuarse ien moneda de pla
ca española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 36 enteros 14 cénti
mos por 100. -

De Real orden lo digo ó, V. E. para 
su conocimiento y demás efecto Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
2? de Febrero.de 1925. ,, ■

El Subsecretario encargado Sel Ministeiió
BORRAL 

Señor Director genera! de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr. : S . M. el R e y  ( q . D. g.), 

de conformidad con lo prevenido en 
los articulas 103 diel Reglamento 
orgánico del Personal de Correos, 
31 y. siguientes éél de aplicación de 
la ley be Bases de 22 de Luido de 
1918 y Real orden nomplemenlaria 
de 12 ée Diciembre be *1924, ha fe- 
nido a bien conceder al Jefe de Ne
gociado de segunda -.clase del Cuer
po de Borróos, adscrito a la  Admi- 
msiTaicáón píánicipai be Zamora, don 
Joaquín García-Luis Villarino, li- 
cencia por enfermedad, non todo el 
ísucldo, pora atender, durante feein- 
ta días, M resfebfemmfento be rsu 
salud.

De Real orden, -en uso be la co
misión espacian que me ¡está confe- 
da por Real decreto de T6 de Julio 
be 1910, significtadole que, según 
di spone el párra fe AñMal del Re 
glamento #e aplicación menciOTra- 
#o, m  entenderá que el inferes abo 
hace uso be ella desde eil día que 
reciba la orden de concesión, lo di
go a V. L a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como ¡jus
tificantes a la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1925.

p. o.,
El IDteedfeor $e®$ral,

TAFUR
Señor Director general dé Comuni

caciones.

I l m o .  Sr.: De conformidad con la  
Real orden de la Presidencia bélIDi-: 
rectorio Militar de 25 bel coTriénte; 
<<Ga«ta Éél 26j), por 4a que se conce- 
4© el irires© Qmrpo de Porte-: 
ros de los Ministerios Civiles con ta 
categoría de Porteros quintos a  Jesús 
Plaza de la Torre y  José Romero Mar- 
tínez, procedeaates de este Ministerios 
'(Goireos), y  destinándoles M mismo 
Departamento, '

jB. M. el Rey (q. D. g.) se La servi
do destinar al Portero quinto Jesús 
Plaza de la Torre al Dc^ierno civil 
de Huelva, y al de igual cióse José 
RaaMB 'Msartin-ejB’ >al • '-(Gobierno civil de 
Lérida.;

De Real orden lo digo: a V. I. para 
m  TOn îmáéntu y ‘efectos. Dios guar
do ta V. I. muchoó ai&M. Madrid, 27 de 
FArero de’4925. -

U1 Stibaaci t̂ónrio encargado d«l TL@&¡>&chQ»-
■ MARTINEZ ANIDO.

Señores Director general de vCoonuni-: 
raciones y Bfkdal mayor de M 3®£$h 
tura del Gobierno.

Vista l a instancia suscrita en 11 
del corriente por D. Antonio Hidal
go y otros, Jefes de Administración: 
de primera clase de este Ministerio, 
en suplica de que se rectifique la 
clasificación con que en el escala-: 
fón publicado en la Gaceta  del 4 
aparece el de igual clase, excedente; 
forzoso, D. José Sanmartín Herrero, 
a quien se le han sumado en la cla-̂  
se y ramo de Gobernación los ser-; 
vicios prestados -como Gobernador; 
civil, sin duda por error, toda vez 
que «a otros .funci0®rios que sirvie-: 
ron dichas cargos no se fe to n  ;su-* 
mado:

Resultando que en el citad® esc a 
latón se fe computan al exprésaíéo 
funcionario los servicios que presM 
como Gobernador ‘.civil:

Considerando que tal dómpqtqg 
obedeció a error material áe acopia,, 
puesto ;que fes serviciíos pratados: 
en el cargo de Gobernador scivil tie-: 
nen deferminada aplicación en ol. 
Estatuto de funcionarios dé 1,91% 
especificada en las disposiciones 6.* 
transitoria y  concordantes del Re
glamento, sin que el Estatuto auw: 
tortee la postergación de los fwxi* 
cionarios que nunca salieron de un 
Duerpo por los que en otros dife^ 
rentes obtuvieron ventajas y privi-: 
legios, criterio establecido por él 
Gonsejo de Eistado  ̂ asi como el dé 
que los servicios prestados por los’ 
Gobernadores no son compútahíeré 
en los escalafones a que las infere-: 
sados pertenezcan, para el efecto de
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determinar su antigüedad en los 
mismos,

S, M. el Rey (q. X>. g j .s¡e.ha servi
do disponer qumsh; rectifique la cla
rificación con "que en él escalafón 
aparece P. José Sanmartín Herrero, 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase, excedente forzoso, com
putándole en la columna de servi- 
jcios' en la clase los prestados en la 
misma, que" son, en 31 de Diciem
bre de 1924, fecha del cierre del es
calafón, un año, cuatro meses y 
Veintiocho días; y que, en Sü vir
tud, pase. .a ocupar en su escala el 
último lugar.de los, que en la mis
ma figuran.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde ar, Y. S. muchos, años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1925,.

El Subseéretáíio encargado del despacho,

-MARTINEZ. ANIDO .
•Señor Jefe de .la Sección Central de 

éste Ministerio.

FOMENTO

REALES ORDENES
S. M. el R e y  ( q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar en turno de cesantes, 
con arreglo al apartado c) d!el artícu
lo 5.° del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y 
en cumplimiento de la Real orden del 
Directorio Militar díe 27 de Febrero 
de 1924 (G a c e t a  del 29), Auxiliar pri
mero de este Ministerio, con destino 
a la Sección Agronómica de Sevilla, 
a D. Ramón Pineda Moreno, con suel
do anual, de 2.500 pesetas, en la va
cante que resulta por excedencia de 
D. Emilio Bourgón.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio. .

Ilmo. Sr.: La Real orden de 21 de 
¿Marzo de 1924; dispuso qué se llevara 
U cabo una inspección general (fe los 
pavimentos de las carreteras del Es
tado.

Designados oportunamente ocho 
Inspectores del Cuerpo de Ingenieros 
de Camiinós, que habían de realizar 
fSte servicio, procedieron a practicar 
ttó detenido i^oonoámiento denlas

mencionadas carreteras, y seguida-, 
mente redactaron detallados informes,, 
en los que se estudian cumplidamente, 
por provincias, todos los extremos 
consignados en las -bases fijadas en la 
citada Real orden.

Remitidos estos informes parciales 
a la Comisión permanente del Consejo 
de Obras públicas, redactó ésta un ex
tenso y luminoso dictamen que, re
uniendo, estudiando y compendiando 
las observaciones y conclusiones con
signadas en aquéllos, constituye un 
trabajo; de "gran interés, con normas 
de gran importancia, no sólo pará la 
mejor, conservación de i as carreteras, 
sino también al objeto de conseguir la 
supresión de las-interrupciones que 
actualmente existen en varias de ellas, 
debidas a inundaciones y otras causas, 
pero muy principalmente al desorden 
de los planes de obras anteriores.

En dicho documento se. hace-un es
tudio detenido del estado, de las cita
das vías,. llegando a la conclusión de 
que de ¡los 55.719 kilómetros que hoy 
día se hallan en conservación, se en
contraban en buen estado 28.170 ki
lómetros; en mediano estado, 20.368, y 
en malas condiciones, 7.181; añadiendo 
que, no obstante está situación poco 
satisfactoria, se puede asegurar que 
ha sido realmente efectiva la.mejora 
obtenida en las carreteras con los cré
ditos gastados en la conservación de 
las mismas, equivaliendo el importe 
total de lo invertido en el último 
quinquenio a un gasto de 1.300 pese
tas, término medio, por año y kilóme
tro, cantidad que no llega al gasto me
dio de 3.000 pesetas, también por año 
y kilómetro, a que resulta la conser
vación en las provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa-y Navarra, si bien sabido es 
el excelente estado de sus carreteras, 
pero también sus favorables condi
ciones de clima.

Agrega que en algunos países prós
peros, como Inglaterra, hay camino 
que para su conservación se invierten 
mil libras por kilómetro y año.

Según se deduce del mencionado 
dictamen, las deficiencias observadas 
en nuestras carreteras son debidas a 
que las consignaciones destinadas a 
estos servicios no están en relación 
con el aumento experimentado en los 
jornales y en los precios de los mate
riales, con el extraordinario incre
mento del tráfico en la mayoría de las 
carreteras, ni con el continuado au- 
mehnto de éstas; haciendo notar tam
bién ' el Consejo la necesidad de dis
poner en la época actual de un gran 
número de apisonadoras y otras má
quinas apropiadas al efecto, cuya ad

quisición, emplea y entretenimiento, 
son necesariamente costosos.

Da gran importancia a la construo-, 
ción de firmes especiales en las caire-: 
teras de gran tráfico, y hace también 
mención de los funcionarios que han ¡ 
demostrado más celo en el servicio de ‘ 
conservación de las carreteras y aque- ( 
líos que son merecedores de alguna f 
censura.

Sometido . el mencionado, dictamen ■ 
a la aprobación de este Ministerio, en 
cumplimiento de lo que prescribe la 
base quinta de la repetida Real orden, i;

5. M.. el Rey (q. D. ~g.)., de acuerdo 
en lo esencial con el Consejo de Obras • 
públicas, se ha servido disponer.*

1.° Que se imprima el referido 
dictamen en forma de folleto; y sé 
distribuya entre todas las Jefaturas 
de Obras públicas y demás entidades 
relacionadas con el servicio de carre
teras, para que lleguen a su conoci-’ 
miento los competentes estudios y 
normas que en el mismo se establecen.

2.° Que por este Ministerio se ten- ■ 
gan en cuenta las propuestas y ob
servaciones de este dictamen, procu
rando. denin de los recursos dispon!- ; 
bles, aumentar en lo sucesivo las 
consignaciones para la conservación ' 
de carreteras y tratando por todos los , 
medios de alcanzar el máximo rendid 
miento de las cantidades que se in- ' 
viertan. ¡ :

3.° Que cuando se lleve a efecto lá , 
distribución de estos créditos entre 
las diferentes provincias se tengaî  
presentes las indicaciones y la fóne  
muía completa que para ello se proó 
pone en el citado documento.

4.° Que sé continúe dando á ^ 
construcción de los firmes especial^ f 
la importancia que se les ha concedió 
do en los vigentes presupuestos dé$ t 
Estado y que, de ser posible, se auf 
mente pn lo sucesivo. ;

6.® Que se manifieste de Real órdefí j 
la satisfacción con que se ha yisto e l , 
gran celo desplegado en la conserva:-:1 
oión de las carreteras por los Inge-! 
nieros Jefes de Obráis públicas d#i$ I 
Francisco Albacete, D. Blas Sorribas, 
D. Bernardo Yalvet, D. José María Oi%; 
tega, D. José Real, D. Pedro Montañés,i 
D. José Serrano y D. ícente Marifiog 
a los Ingenieros D. Juan Arrate, don; 
Joaquín Caja!, D. Luis Barber, dolí 
José Luís Martín y D. Luciano Yor- 
di; al Ayudante de Obras públicas , 
D. José Minguell Soldevillai, al So-: 
brestante D. Vicente Mingarro y al 
Capataz D. Máximo García, y que sé 
amoneste severamente por su falta de 
celo a los funcionarios que en la épo* 
ca en que se llevó a cabo la inspec-' 
ción desempeñaban los cargos de Je
fes de Obras públicas de Albacete,
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Ciudad Real y Soria; debiéndose tam- 
Mén excitar el celo de los Ingenieros 
que estaban afectos a las provincias 
de Teruel y Valladolid y a I03 subal
ternos de Soria.

6 .* Que se den las gracias de Real 
orden a la Comisión permanente del 
Consejo de Obras públicas y a los Ins
pectores e Ingenieros que han inter
venido en este servicio de Inspección 
por el celo, competencia y acierto con 
que han desempeñado su cometido; y

7.° Que todos los informes y de
más documentos aportados a este 
asunto se pasen al Negociado de Es
tadística de este Ministerio, a los efec
tos consiguientes y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden men
cionada de 21 de Marzo de 1924.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2'6 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Obras pú
blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARÍA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Argel pár
Jicipa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Vi
centa Morell, viuda de Beltrán, naci
da en Gerona (España), de .setenta 
años de edad, sin profesión, e hija de 
José y de Dolores Bordes, ocurrido 
el 2 de Octubre de 1924 en su domi
cilio, camino Lapertier, villa Tu- 
lc-ctta.

Madrid, 25 de Febrero de 1925.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

^Et Cónsul de España en Perpignan 
participa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española Teresa 
Mitjavilla Giguerol, nacida en Ager 
(Lérida), dedicada a sus labores, hija 
de Miguel y de Inés, y viuda de To
más Mercadé, ocurrido en el Hospital 
de Narhonne (Ande) el 21 de Diciem
bre último, a los ochenta y cuatro 
años de edad. ■;

Madrid, 26 de Febrero de 1925.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

H A C I E N D A

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por 

D. Modesto Sánchez Ortiz, Jefe de 
Administración de primera clase, In
terventor de Hacienda en la -provin
cia dé Murcia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. E. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Febrero de 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Anto
nio Carrillo Albornoz.
Señor Presidente del Tribunal Su

premo de la Hacienda pública.

Visto el expediente promovido por 
doña Felisa Sáez de Ibarra y Sáez 
de Uzabain, Auxiliar de primera cla
se, que presta sus servicios en esa 
Dependencia provincial de su digno 
cargo, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrero de 
1925.—El Oficial mayor, P. S., Anto
nio Carrillo Albornoz.
Señor 5>eIegado de Hacienda en La 

Coruña.

DIRECCION GENERAL D E LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

La subasta celebrada en el día de 
hoy, para la adquisición y amortiza
ción de Deüd'a perpetua al 4 por 100 
interior, ha sido declarada desierta 
por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 27 d¡e Febrero de 1925.— 
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICA8

CIRCULAR

Con el fin de que durante la actual 
época, en que son de inmediata utili
zación los abonos, puedan efectuarse 
con la posible intensidad sus trans
portes desde las estaciones que sirven 
Centros de producción a las regiones 
donde deban ser empleád'os como fer
tilizantes,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar preferentes por plazo cíe dos 
meses, que empezará a contarse el 
día 1.° de Marzo próximo, los trans
portes de aquellas remesas que en los 
puntos de procedencia hayan de fac
turarse, consignándolas expresamente 
a entidades o comunidades de labra
dores, o a éstos en su aspecto par
ticular para su uso inmediato; de
biéndose efectuar los transportes de 
remesas procedentes de fábricas con 
destino a depósitos de ellas en el ré
gimen normal, toda vez que, para es
tos transportes no precisa aplicar las 
normas de excepción que para los an
teriormente citadlos, que son los de 
notoria urgencia, por la inmediata 
utilización de la mercancía de que se 
trata.

En su consecuencia, serán aplica
bles a los transportes de las remesas 
consignadas a entidades, organismos 
oficiales o consignatarios labradores 
lo establecido en la regla Lft de la 
circular de la suprimida Delegación 
Regia de Transportes de 9 de Diciem
bre díe 1921, publicada en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  del día 10 del mismo mes, 
sin perjuicio de lo que con carácter 
especial pueda acordarse por este 
Centro directivo en relación con de
terminadas estaciones.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de las Compañías de 
ferrocarriles inspeccionadas por esa 
División y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1925.—El Director ge
neral, A. Faquineto.
Señores Ingenieros Jefes dé las cua

tro Divisiones de ferrocarriles.

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
Como consecuencia de lo aeordado 

por Real orden de 21 del corriente, 
acerca del proyecto del pantano de 
Las Torcas,

Esta Dirección general ha dispues
to que quede anulado el anuncio re 
lativo a la información pública de 
dicho proyecto, publicado en la Ga 
c e ta  d e  Ma d r id  correspondiente a 
esta misma fecha.

Madrid, 25 de Febrero de 1925.— 
El Director general, Faquineto.
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